
Asunto/assumpte:  Advertencias de seguridad y actualización de las instrucciones de uso del 
tratamiento endoscópico para el  reflujo vesicoureteral  Vantris,  para evitar  el  riesgo de 
obstrucción de la unión ureterovesical.

PRODUCTO
Tratamiento para reflujo vesicoureteral Vantris 
Ref.: PS199/20 

Us  comunic  que en  data  15-4-2020  s’ha  rebut  en  aquesta  Direcció  General,  ofici  del 
Departamento  de  Productos  Sanitarios  de  l'AEMPS  (Agencia  Española  de  Medicamentos  y 
Productos Sanitarios), en el qual ens comunica el següent:  

Le comunico que en fecha 15-4-2020 se ha recibido en esta Dirección General, oficio del 
Departamento  de  Productos  Sanitarios  de  la  AEMPS  (Agencia  Española  de  Medicamentos  y 
Productos Sanitarios), en el cual nos comunica lo siguiente:  

 "Advertencias  de  seguridad  y  actualización  de  las  instrucciones  de  uso  del  tratamiento 
endoscópico para el reflujo vesicoureteral Vantris, para evitar el riesgo de obstrucción de la unión 
ureterovesical.

PRODUCTO
Tratamiento para reflujo vesicoureteral Vantris.

FABRICANTE
Promedon S.A., Argentina

DISTRIBUIDOR
IZASA Hospital, S.L.U. Plaza de Europa, 21-23. 08908 L'Hospitalet de Llobregat, Barcelona"
  

Palma, 15 d'abril de 2020 

El director general de Prestacions i Farmàcia
Atanasio García Pineda
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